
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bogotá D. C., veintiuno de julio de dos mil veintidós  

 
Comoquiera que el partidor aquí posesionado Dr. SANTIAGO CARVAJAL 

VARGAS, no dio cumplimiento a lo dispuesto en auto de fecha 24 de febrero de 2022, 
este Despacho lo releva del cargo para el cual fue designado y en su lugar, se 
Dispone: 
 
 Designar como partidor al Dr. IVÁN DAVID ZAMBRANO HERNÁNDEZ 
(Conforme se desprende del acta anexa). Comuníquesele telegráficamente, y 
adviértasele que deberá tomar posesión dentro de los cinco (5) días siguientes al 
recibo de la comunicación so pena de relevó y presentar el trabajo de partición en el 
término de diez (10) días, contados a partir de la posesión.  

 
 
 NOTIFIQUESE,   
  
 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 048 Hoy 22 de julio de 2022. 
La Secretaria 
 
 

LUISA FERNANDA LOZANO LINARES  
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